
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA PERMANENTE DE
PROTECGóN ClvIL
NÚMERo 3 TRES.

II DE FEBRERO DE 2019

En la ciudad de Cocula, Jalisco, siendo las 14:00 horas, del lunes 11 de febrero del 2019
dos mil diecinueve, instalados en la sala de Regidores ubicada en la Presidencia de este
Municipio, se reun¡eron los miembros de la Comisión Edilicia Permanente de
PROTECCION ClVlL, de la Adm¡nistrac¡ón 2018 - 2O21, en cumpl¡miento a lo dispuesto
por el artículos 10, 27 ,28,49 y 50 de la Ley de Gobierno y Administración Públ¡ca Mun¡c¡pal
del Estado de Jalisco, en relación con los articulos 1 3, 14, 1 5 y 30 del Reglamento del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional
de Cocula, Jalisco, para llevar a cabo la Tercera Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia
Permanente de PROTECCIÓN CIVIL para to cuat et Regidor C. ABDON VIRGEN
PIÍUIENTA, quien preside la misma, dio ¡nicio procediendo a pasar l¡sta de asistenc¡a, con
el siguiente resultado:-----

PRESIDENTE DE LA
COMISIÓN EDILICIA

ABDON VIRGEN PIMIENTA PRESENTE

VOCAL ALMA ROSA NARANJO RIVERA PRESENTE

Con la presencia de los 2 dos Regidores que integran esta Comisión Edilicia Permanente
de PROTECCION ClVlL, se informa de la existencia de Quórum Legal, por lo cual, se
declara "ABIERTA LA SESIÓN", y válidos los acuerdos que de ella emanen. Acto seguido
el Presrdente de la Comisión permanente de PROTECCIÓN CMIL, Reg¡dor C. ABDON
VIRGEN PIMIENTA puso a cons¡deración de los presentes la s¡gu¡ente propuesta de:
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PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración del Quorum Legal.
PUNTO DOS.- Dispensa de lectura del Acta Ordinaria número 2, por estar enterados y
conformes con su contenido.
PUNTO TRES.- Lectura y aprobac¡ón del orden del día.
PUNTO CUATRO.- Propos¡c¡ón y aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión
Edilicia Permanente de PROTECCIÓN CIVIL 2019 de este honorable Ayuntam¡ento
constituc¡onal de Cocula, Jalisco, 2018-2021.
PUNTO CINCO.- Comentarios sobre el Programa de Trabajo de la Comisión Edilicia
Permanente de PROTECCIÓN CMtL 2019.
PUNTO SEIS.- Asuntos Generales.
PUNTO SIETE.- Clausura de la sesión.

PUNTO UNO.- Lista de asistencia y declaración del Quorum Legal.

-Se nombró lista encontrándose presentes los 2 dos Reg¡dores que ¡ntegran la Comisión,
se informa de la existencia de Quórum Legal para sesionar y val¡dos los acuerdos que de
ella emanen.---
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PUNTO TRES.- Lectura y aprobación del orden del día. Se p¡de a los integrantes de la
Comisión Edilicia Permanente de PROTECCIÓN CIVIL 2019, se sirvan aprobar el orden
del día

Se aprueba por UNANIMIDAD el orden del día. ------
PUNTO CUATRO.- Propos¡c¡ón y aprobación del Programa de Trabajo de la Comisión
Edilicia Permanente de PROTECCIÓN CIVIL 2Ol9 de este honorable Ayuntamiento
constitucional de Cocula, Jalisco, 201 8-2021 .-----------------

Se pone a consideración el siguiente Plan de Trabajo:
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Artículo 87.- El presidente de cada comisión y los regidores que la integran,
serán responsables de los documentos y exped¡entes de los asuntos que se

le turnen para su estudio

Para la adecuada atenc¡ón de estas obligaciones por parte de la Dependencia
correspond¡ente, se sugiere trabajar de manera conjunta para lograr los objetivos óptrmos
que requiere la ciudadania, por lo que se propone trabajar con el siguiente plan de lrabajo:

Estudiar, planear y promover ante el H. Ayuntamiento en Pleno o ante la Pres¡denc¡a
Municipal, en su caso, los Acuerdos, medidas o acc¡ones que sean convenientes
emprender por parte de la Administración Pública Municipal, tendientes a establecer
o incrementar la efic¡encia de la D¡rección General de Protecc¡ón Civil y Bomberos,
con el fin de mejorar los sistemas de organ¡zación y funcionam¡ento;

ll. La vigilancia estr¡cta para que los elementos de la Direcc¡ón General de protección
Civil y Bomberos, cumplan sus funciones con apego a las leyes y reglamentos de la
materia, en concordancia a los Sistemas Estatales de Protección Civil y Bomberos
con la máx¡ma efeciencia;

lll. Promover y fomentar la superación tecnica y cultural de los elementos de protección
C¡v¡l y Bomberos;

lV. Vigilar que se establezca un sistema de información period¡ca del trabajo del cuerpo
de Protección Civil y Bomberos, ya sea para evaluar su buen desempeño o
sansionar a quienes no cumplan adecuadamenle con sus funciones por parte de la
autoridad competente;

V. Emitir el dictamen correspondiente en relación a Ia reglamentac¡ón que establezca
la organ¡zación y operac¡ón la Dirección General de protección Civil y Bomberos,
así como dictam¡nar lo correspondiente a los asuntos relatlvos a dicha materia que
le sean turnados por el H. Ayuntamiento;

Vl. Visitar period¡camente la Dirección General de protección civil y Bomberos a efecto
de detectar las necesidades y la forma operativa de la misma;

Vll. Proponer la ampliación o mejoras de dicha Dependencia para una adecuada
prestac¡ón de servic¡os a la ciudadania.

(Aprobado).

PUNTo clNco.- comentarios sobre el plan de Trabajo de la comisión Edilicia permanente
de PROTECCTÓN CIV|L 2019.
Regidor Presidente Abdon Virgen pimienta; ¿Algún comentario que dese expresar
regidora?
Regidora: N¡ngún comentario.
Reg¡dor Presidente Abdon Virgen p¡mienta: euiero comentar compañera Regidora que
tomaré en cuenta sus comentarios de la segunda sesión ordinaria de esta Comisión Edilicia,
los cuales de acuerdo a nuestras posibilidades legales y presupuestarias habremos de
desarrollar durante esta administración.
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PUNTO SEIS.- Asuntos generales.
Regidor Presidente Abdon Virgen Pimienta: ¿Algún asunto que se quiera tratar?
Regidora Alma Rosa naranjo Rivera: No ex¡sten asuntos varios a tratar.

PUNTO SIETE.- Clausura de la sesión.- No hab¡endo otro asunto que tratar, se da por
term¡nada la presente sesión, siendo las 14:30 horas, del 'l I de febrero del 2019, la cual
fue aprobada, ratificada y firmada en todas y cada una de sus partes por los que as¡stieron
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VOCAL ALMA ROSA NARANJO RIVERA
SECETARIO GENERAL
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Y qu¡s¡eron hacerlo 

---

LIC. RAMIRO AMBRIZ MORALES, .
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Programa de Trabajo de la Comisión Edil¡c¡a Permanente de PROTECCIÓN
CIVIL 2019 de este honorable Ayuntamiento const¡tucional de Cocula,

Jalisco, 2O18-2O2'l

Artículo 87.- El presidente de cada comis¡ón y los regidores que la integran, serán
responsables de los documentos y exped¡entes de los asuntos que se le turnen para su
estudio.

Para la adecuada atención de estas obligaciones por parte de la Dependencia
correspond¡ente, se sugiere trabajar de manera conjunta para lograr los objetivos ópt¡mos
que requiere la ciudadania, por lo que se propone trabajar con el siguiente plan de trabajo:

Estudiar, planear y promover ante el H. Ayuntamiento en Pleno o ante la Presidenc¡a
Municipal, en su caso, los Acuerdos, medidas o acciones que sean conven¡entes
emprender por parte de la Administración Pública Municipal, tendientes a establecer
o incrementar la eficiencia de la D¡rección General de Protección Civil y Bomberos,
con el f¡n de mejorar los s¡stemas de organización y func¡onamiento;

ll. La vigilancia estricta para que los elementos de la D¡recc¡ón General de Protecc¡ón
Civil y Bomberos, cumplan sus funciones con apego a las leyes y reglamentos de la
materia, en concordanc¡a a los S¡stemas Estatales de Protección Civil y Bomberos
con la máxima efeciencia;

lll. Promover y fomentar la superación tecnica y cultural de los elementos de protección
Civil y Bomberos;

lV. Vigilar que se establezca un sistema de ¡nformac¡ón periodica del trabajo del cuerpo
de Protección Civil y Bomberos, ya sea para evaluar su buen desempeño o
sansionar a quienes no cumplan adecuadamente con sus funciones por parte de la
autoridad competente;

V. Emitir el dictamen correspondiente en relación a la reglamentac¡ón que establezca
la organ¡zación y operación la Dirección General de protección Civil y Bomberos,
así como dictaminar lo correspondiente a los asuntos relativos a dicha materia que
le sean turnados por el H. Ayuntamiento;

Vl. Visitar periodicamente la Dirección General de protección civil y Bomberos a efecto
de detectar las necesidades y la forma operativa de la misma;

Vll. Proponer la ampliación o mejoras de dicha Dependencia para una adecuada
prestación de serv¡c¡os a la c¡udadania.
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